
LUNES 29 DE MARZO DE 2021Pág. 270 B.O.C.M. Núm. 74

B
O

C
M

-2
02

10
32

9-
84

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO MERCANTIL DE

84 MADRID NÚMERO 7

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento ordinario número 838/2019, entre
Makro Autoservicio Mayorista, S. A., y don Carlos Fernández González, en cuyos autos se
ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Estimo íntegramente la demanda interpuesta por Makro Autoservicio Mayorista, S. A.,
contra don Carlos Fernández González, por lo que condeno a don Carlos Fernández Gon-
zález a pagar a Makro Autoservicio Mayorista, S. A.:

1. La cantidad de 40.311,09 euros.
2. A pagar todas aquellas cuantías que se devenguen, en concepto principal, intere-

ses y costas procesales contra la empresa El Faro del Sur Hosteleros en los siguientes pro-
cedimientos:

a) Juicio verbal número 783/2018, seguido ante el Juzgado de primera instancia e
instrucción número 2 de Toledo.

b) Procedimiento ordinario número 249/2018, tramitado en el Juzgado de primera
instancia número 3 de Toledo.

3. El pago de todas las costas devengadas en este procedimiento.
Y para que sirva de notificación a don Carlos Fernández González, expido y firmo la

presente.
En Madrid, a 11 de marzo de 2021.—El/la letrado/a de la Administración de Justicia.

(02/9.519/21)
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